






















 

Juzgado Décimo de Familia en Oralidad de Medellín.  
Radicado 05001-31-10-010-2019-00757-00 

 

 
Informe Secretarial,  
Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Señor Juez,   
 
Me permito informarle que, la demandada se notificó de este asunto por aviso, el día 13 de 
febrero del corriente año, que la misma contaba con 3 días para retirar la demanda y sus 
anexos, los cuales fenecieron el pasado 15 de febrero y que, el término para contestar la 
demanda se venció el 7 de julio de 2020, teniendo en cuenta que, por orden la Sala 
Administrativa del C. S de la J., los términos estuvieron suspendidos para estos asuntos del 
16 de marzo al 5 de julio de 2020.  
 
Así mismo le pongo de presente que, en la oportunidad legal la demandada arrimó un 
escrito de contestación de la demanda y otro de demanda de reconvención.  
 
Lo anterior para lo de su entero conocimiento.  
 
 
YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de agosto de dos mil veinte 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 
Estudiado el libelo gestor que antecede, se observa que el demandante en 

reconvención, a través de su apoderada, cumplió con los requisitos generales del 

artículo 82 del Código General del Proceso, y los específicos para esta clase de 

asuntos, por consiguiente, se admitirá la demanda en cuestión.   

 

Sin embargo, en cuanto a la medida cautelar consistente en la fijación de alimentos 

provisionales en favor del hijo común de los consortes, el joven FELIPE MORALES 

PÉREZ la misma no es de recibo habida cuenta que, de la lectura de su registro 

civil de nacimiento (fl. 30 C. 1) se colige que éste ostenta la mayoría de edad y, en 

consecuencia, la titularidad de la acción alimentaria es de aquel, quien a la sazón 

no es parte en el proceso, y no de su señora madre.  

PROCESO                  Verbal – Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
en reconvención  

RECONVINIENTE Myriam del Rocío Pérez Hernández C.C. 43.084.337 

RECONVENIDO Bertulio Morales Rodríguez C.C. 98.498.564 

RADICADO              050013110010 2019 - 00757- 00 

DECISIÓN  Admite demanda de reconvención.   
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Juzgado Décimo de Familia en Oralidad de Medellín.  
Radicado 05001-31-10-010-2019-00757-00 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

MEDELLIN – ANTIOQUIA, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, en RECONVENCIÓN, instaurada a través de 

apoderada judicial, por la señora MYRIAM DEL ROCIO PEREZ HERNANDEZ en 

contra del señor BERTULIO MORALES RODRIGUEZ, por las causales 1° y 2° del 

artículo 6º de la Ley 25 de 1992.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en reconvención, por 

estados, la cual cuenta con el término de veinte (20) días para manifestarse acerca 

de los hechos endilgados en su contra, contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, de conformidad como lo dispone el inciso 2º y 4º del artículo 371 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 91 de la misma obra 

adjetiva.  

 

TERCERO: Imprímasele a la presente demanda, el trámite del proceso VERBAL, 

previsto en el artículo 368 y siguientes normas concordantes del citado Estatuto 

Procesal General Civil.  

 

CUARTO: NEGAR la fijación de alimentos provisionales en favor de joven FELIPE 

MORALES PÉREZ, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  

 

QUINTO: RECONOCER personería judicial a Dra.  LINA MARIA CORRALES 

AGUDELO, quién se identifica con T. P Nro. 110.601 del C. S de la J., en los 

términos del poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

Se suscribe con firma escaneada, por salubridad  

pública. (Art. 11, Decreto 491 de 2020).  
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CV 

 

 

 

CERTIFICO. Que la anterior providencia fue 

notificada en ESTADO No.____ fijados hoy    

________________ en la secretaría del Juzgado 

a las 8:00 a.m. 

________________________ 

La secretaría 











































































































Señor  
JUEZ 10 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín – Antioquia 
E. S. D.                                 
 
PROCESO:  CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 
RADICADO:  2019 – 00757-00 
DEMANDANTE:  BERTULIO MORALES RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  MYRIAM DEL ROCIO PEREZ HERNANDEZ 
 
ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION 
 
NEFTALI OSORIO MOLINA, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 4964310 expedida en Puerto Leguizamo Putumayo, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 183119.del C.S. De la J, 

como apoderado del señor BERTULIO MORALES RODRIGUEZ, dentro del término 

procesal oportuno me permito pronunciarme, sobre la demanda de reconvención que 

fue presentada por la parte demanda, dentro del traslado de la contestación de la 

misma, contesta en los siguientes términos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

2.1. ES CIERTO. 

2.2. ES CIERTO. 

2.3. ES CIERTO. 

2.4. ES FALSO, manifiesta mi mandante que en ningún momento ha dado lugar a la 

separación, y mucho menos le ha sido infiel; como se manifiesta en el escrito de 

demanda de reconvención: 

 

• La señora MIDREY SOSA, era la empleada que había contratado la  familia del 



señor BERTULIO, para cuidar a la señora MADRE del demandando en 

reconvención, que por su avanzada edad requería de una persona que la 

asistiera tiempo completo; por esta razón era frecuente que al ir a visitar su 

madre se encontrara con la señora MILDREY, lo mismo que cuando iban con mi 

hijo y la demandante en reconvención la señora MYRIAM DEL ROCIO PEREZ 

HERNANDEZ, a la finca de su hermano DARIO MORALES, era inevitable que 

la señora MILDREY estuviera presente; pues su madre al estar en la finca 

requería de los cuidados que para eso se le había contratado a la señora 

mencionada. 

El demandado manifiesta que en ningún momento ha tenido una relación 

sentimental, ni mucho menos relaciones sexuales extramatrimoniales con dicha 

señora, al contrario, manifiesta el demandado que la señora MYRIAM se empezó 

a obsesionar tanto con esa señora que hasta le prohibía ir a la casa de su madre 

con tal de evitar encontrarse con la señora; con la que empezó a tener unos 

celos enfermizos sin fundamento. 

Referente al impase que se manifiesta en el escrito, con el hijo del demandando, mi 

cliente indica que, en ese momento, se encontraban departiendo y su hijo FELIPE 

MORALES se encontraba embriagado esa noche tomo mucho licor, y simplemente con 

la señora se estaban cruzando unas palabras que su hijo mal interpretó, que en ningún 

momento es sinónimo de relaciones sexuales extramatrimoniales.  

 

Tanto fue la exageración manifiesta mi mandante, que la demandante causo por un 

rumor, y no venir a hablar directamente con el demandado frente a la situación, la 

demandante y sus hermanas de manera arbitraria, echaron a esa muchacha de la finca 

a media noche, sola a pesar de que simplemente estaba trabajando, sin impórtales que 

le podía pasar carretera abajo. 

 

Las demás situaciones que se describen, siempre relacionado a la señora MIDREY 

SOSA, mi mandante las desconoce y niega totalmente, pues el manifiesta que nunca 

tuvo secretos para su familia, tanto así que no tiene clave en su celular, y ellos eran 

libres de revisar lo que les pareciera, pues nunca tuvo conversación que indicaran una 

aventura, se le aclara al despacho que mi mandante siempre a sido muy afectivo CON 

TODOS sus conocidos ello incluye a sus compañeros de trabajo, pues con los hombres 

tiene calificativos como de “amor” y “papi”, y con las compañeras mujeres las saludaba 

de besos en la mejilla, situación que empezó a evitar, precisamente por la persecución 

que su esposa empezó a tener con él, pues simplemente no podía mirar para otro lado, 

porque ya era motivo de discusión y de malestar en el hogar, perdiendo completamente 

la paz y la armonía del mismo; como también lo era el no llegar inmediatamente se 



cumpliera su horario laboral, cuando la señora MYRIAM sabe perfectamente que por 

su trabajo, si SURA requiere que se quede para un trabajo el lo debe de hacer, pero 

no, la señora siempre manifestaba su desconfianza y malos tratos para con el señor 

BERTULIO MORALES. 

 

Referente a las fotos de la señora MIDREY, manifiesta mi mandante que no tienen nada 

que ver con eso, es más que le asombra que la señora MYRIAM la tenga en Facebook 

y la siga de manera obsesiva, pues mi mandante ni Facebook tiene. 

 

Y se recuerda que fue por tantos problemas, que la señora MYRIAM genero a causa 

de sus celos enfermizos que fue lo que causo que el hogar se dañara, y que un día 

cuando el señor BERTULIO MORALES, llego de la finca de su hermano, la señora 

MYRIAM le tenia empacada la ropa en bolsas de basura, y le había cambiado la chapa 

a la puerta.  

 

Es por lo anterior que en aras de garantizar los derechos de defensa de mi cliente 

solicito decretar los siguientes testimonios, que prueban que las circunstancias 

descritas en la demanda de reconvención no son ciertas, y soportan lo que aquí se 

refutó.  

 

• JACKSON SALAS RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía 71.318.989, 

dirección carrera 72 # 25 – 38, celular 3044039941, correo electrónico 

jacks0717@hotmail.com. 

• MARIA GORETTY CARDONA MARIN identificado con cedula de ciudadanía 

43.046.146, dirección 75 - A # 90 – 4, correo electrónico 

jlsanchezc073@gmail.com.  

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

Apoderado: en la secretaria de su despacho o la siguiente dirección Calle 52 # 49 

– 28 oficina 805 edificio la lonja; 2514094 – 3113220535, correo electrónico; 

neos061@yahoo.es 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
_______________________________________ 
NEFTALI OSORIO MOLINA  
CC. No. 43.964.310 de Puerto Leguizamo – Putumayo  
T.P. No. 183.119 del C. S. de la J 
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